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Versión Taquigráfica: 





	En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los quince días del mes de febrero del año dos mil cinco, a la hora 11 y 43: 
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APERTURA DE LA SESIÓN


SR. PRESIDENTE (Pino).- Es un honor para el Cuerpo de concejales, y para mí, recibirlos en esta casa. Les doy la bienvenida a todos los presentes.


Habiendo quórum legal doy inicio a esta sesión inaugural.
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IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PABELLÓN PROVINCIAL


SR. PRESIDENTE (Pino).- Invito al señor intendente municipal para que junto esta Presidencia procedan al izamiento del Pabellón Nacional, y al señor gobernador y la concejala Chapperón, a izar, por primera vez, el Pabellón Provincial.


- El señor intendente municipal, Jorge Alberto Garramuño, el presidente del Cuerpo, señor Juan Carlos Pino, el señor gobernador Jorge Colazo y la concejala Adriana Chapperón proceden a realizar los respectivos izamientos.


- Aplausos.
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INASISTENCIA


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 


SR. ARCANDO.- Señor presidente, es para justificar la ausencia del concejal Manuel Leiva que por razones de salud está ausente, solicito que la misma sea con goce de dieta. Oportunamente se harán llegar los certificados correspondientes.


SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar lo manifestado por el concejal Arcando.


- Se vota y resulta afirmativa. 


SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.
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ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL ARGENTINO


SR. PRESIDENTE (Pino).- Invito a todos los presentes a entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino, y al público presente, a ponerse de pie.


- Puestos de pie, se entona el Himno Nacional Argentino.


- Aplausos.
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APROBACIÓN DE ACTA


SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la aprobación del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria del 11 de febrero del corriente mes.


- Se vota y resulta afirmativa. 


SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada.
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HOMENAJES
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A la tragedia suscitada en el boliche bailable “República Cromañón”.


SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Recchia. 


SR. RECCHIA.-  Señor presidente, si bien es cierto que durante la sesión extraordinaria que se realizó en diciembre se reflexionó sobre lo que sucedió en la Argentina luego de la tragedia en el boliche bailable “República Cromañón”, en ese momento no se tenía idea de la trascendencia ni de la cantidad de víctimas que cobraría este suceso. 


Todos aquellos que tenemos una responsabilidad sobre los controles debemos reflexionar en cuanto al rol del Estado en todos sus órdenes, para que nuestros vecinos no sufran estas tragedias. Es una tragedia que enlutó al país y, de alguna manera, todos debemos sentirnos responsables. Por lo tanto, en esta oportunidad quiero llamar a la reflexión ya que están presentes casi todas las autoridades de la Provincia, el señor intendente, nosotros, como concejales, que tenemos la responsabilidad de dictar normas para que esto no vuelva a suceder. 


Ojalá, sea una página negra en la historia de la Argentina que no se vuelva a repetir. Señor presidente, ante esta tragedia que se vivió, voy a solicitar a los presentes que hagamos un minuto de silencio.


- Así se hace.


SR. RECCHIA.-  Gracias, señor presidente.
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MANIFESTACIÓN
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Llamado a la clase política.


SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Arcando. 


SR. ARCANDO.- Señor presidente, aprovechando que gran parte de la clase política de la Provincia se encuentra presente, quiero realizar una manifestación. 


Hoy, la Argentina pasa por un momento económico muy bueno, y el presidente Kirchner, que timonea ese barco, mandó un mensaje al mundo: que la Argentina necesita crecer, que la Argentina va a respetar los compromisos contraídos pero, sin el hambre del pueblo. Es muy importante el mensaje que el presidente dio al mundo.


Pero, también, quiero trasladar esta situación a la Provincia. Nuestra Provincia, al igual que los municipios,  tuvo un año económico muy bueno, solamente se falló en algo: la clase política ha fallado. Nuestros desencuentros en todos los niveles hicieron que aquellas cosas buenas que se pudieron hacer, tanto en la Provincia como en los municipios, pasaran desapercibidas. Por eso, pido a toda la clase política presente que tratemos de unirnos, que trabajemos todos juntos para sacar adelante a esta Provincia. Aprovechemos este momento económico que vive la Argentina y la Provincia. Trabajemos juntos. Dejemos de lado nuestras rencillas políticas para el momento oportuno que, normalmente, son las elecciones internas o generales donde cada uno presenta sus propuestas al pueblo. 


Reitero, pido a todos los presentes, ya que hay políticos de Río Grande, de Tolhuin y, obviamente, de la ciudad de Ushuaia, que  trabajemos juntos: mejoremos la calidad de vida de la gente. Nada más, señor presidente. 


- Aplausos.     


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 


SR. SCIURANO.- Estamos de acuerdo con lo manifestado por el concejal Arcando, pero no sé si éste es el ámbito adecuado.


 De todas maneras, hay roles que no debemos confundir como qué significa unidad, unidad de criterio y el rol que cada uno debe cumplir dentro del Estado. No se puede mal interpretar este concepto de unidad como que quienes deben ejercer el control no lo deban hacer. En todo caso cada uno deberá concentrarse en el trabajo para el cual fue elegido y en la función que debe cumplir. A partir de allí, el propio sistema será el que vaya decantando a quien  ha hecho bien o mal su trabajo.


Teniendo en cuenta la historia de la democracia argentina hay criterios y conceptos que se deben tener muy claros, sobre todo nosotros que conformamos un Cuerpo colegiado, que no debe confundirse un malestar por determinado control o disidencia como, por ejemplo, con el Ejecutivo, con la esencia misma del sistema que es, justamente, defender nuestras ideas. 


Comparto el criterio del concejal Arcando: todos debemos pelear  para que la gente esté mejor, sino nuestra función pierde su propia fuerza y su propia energía. Pero trabajar y luchar para que la gente esté mejor, en más de una oportunidad, obliga a que uno discuta conceptos por propia convicción. Muchas gracias. 


- Aplausos.
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MENSAJE DEL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL


SR. PRESIDENTE (Pino).- Señor gobernador, señor vicegobernador, señora presidenta del Superior Tribunal de Justicia, señor senador nacional, señora diputada nacional, señor juez del Superior Tribunal de Justicia, señor intendente municipal, señores ministros y secretarios provinciales, señores legisladores provinciales, señor presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, señor presidente del Concejo Deliberante de la comuna de Tolhuin, señores concejales de la ciudad de Ushuaia, señora concejala de la comuna de Tolhuin, señores jefes y oficiales de las fuerzas armadas y de seguridad, señor cónsul de Chile, señores secretarios y subsecretarios municipales, señores presidentes de entes autárquicos, autoridades civiles, señores ciudadanos ilustres y destacados de la ciudad de Ushuaia.


	Quiero agradecer su presencia en un día como hoy, dado que una vez más nos reunimos para dar inicio al XXII Período legislativo de sesiones ordinarias del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia. 


En el transcurso del año 2004, más allá de las diferencias en algunos temas que surgieron en la institución, la comunidad ha encontrado en el Cuerpo, en su conjunto, un ámbito de participación y debate que permitió, a través del consenso, generar normas sólidas que permitan, día a día, a nuestros vecinos acceder a una mejor calidad de vida. 


Estamos convencidos que el único camino para lograr el bienestar general de aquellos que habitan esta tierra, es a través de la tarea mancomunada y comprometida entre el Ejecutivo municipal y esta institución, sobre todo en este momento, que se vive una etapa histórica en cuanto al crecimiento de la actividad turística y los recursos económicos de nuestra ciudad y nuestra Provincia. 


Es por ello que debemos destacar la importancia del mensaje del señor intendente municipal con motivo de dejar inaugurado este nuevo período legislativo. 


No quiero dejar pasar por alto esta oportunidad para desear a todos los presentes, y a la comunidad en general, un año de bienestar y desarrollo, donde persista la conciliación, el diálogo y la buena convivencia. 


	Invito al señor intendente municipal a dirigir su mensaje a la comunidad de Ushuaia. 


SR. INTENDENTE (Garramuño).- Señor gobernador, señor vicegobernador, señora presidenta del Superior Tribunal de Justicia, señor senador nacional, señora diputada nacional, señor presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, señores concejales, señor presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, señor presidente del Concejo Deliberante de la localidad de Tolhuin, autoridades civiles, militares, consulares, invitados especiales, pueblo de Ushuaia.


	Estamos reunidos hoy en este recinto para dar apertura a un nuevo período de sesiones ordinarias del Concejo Deliberante de nuestra ciudad, institución que constituye uno de los pilares en que se sustenta y fundamenta la vida política de la capital de la provincia de Tierra del Fuego.


	En este acto, cada año, el Ejecutivo municipal comparte con el deliberativo las acciones desarrolladas durante el último año de gestión, revisión donde recorremos lo realizado en el año legislativo que pasó y qué se pretende para el presente año.


	A nadie escapa la trascendencia que tiene esta ceremonia, que es mucho más que una simple enumeración de actividades, formulación de propuestas o la conciliación de los saldos en el debe y el haber.


	Nos reunimos hoy para ver cuánto hemos avanzado en la concreción de un sueño que vamos haciendo realidad entre todos día a día, y que es el de transformar a Ushuaia en la ciudad que todos anhelamos, para nosotros, pero nuestros hijos y las generaciones venideras.


	Por eso digo que es mucho más que una simple enumeración, pues estamos trabajando en el presente para un futuro mejor.


	Y ésta no es una tarea limitada a la dirigencia política, a los técnicos o a los especialistas, pues no difiere en nada a la que realiza cualquier vecino en su vida diaria.


Si no basta con recordar el momento en que construimos nuestras viviendas, vivencia más fuerte aún para quienes lo están haciendo en la actualidad. De esa época vienen a nuestra memoria las imágenes, a veces con sinsabores, del esfuerzo por conseguir los materiales, el sacrificio con que fuimos levantando cada una de sus partes, las alegrías que sentimos cuando la obra comenzaba a tomar forma y la felicidad que nos embargó cuando vimos que su conclusión se transformaba en realidad. Esto no es distinto, pues también estamos construyendo entre todos la ciudad que deseamos.


Haremos hoy un alto en la obra para apreciar cuánto hemos avanzado y, también, para ver en la planificación las acciones que se desarrollarán durante los meses venideros.


De lo actuado sabemos que el saldo ha sido positivo, pues hemos tomado los recaudos necesarios y realizado todas las acciones para que así suceda.


Hemos llevado adelante nuestra gestión bajo los preceptos de la Carta Orgánica, los lineamientos del Plan Estratégico y las premisas del Plan 10 de Gobierno, postulados todos construidos a través de la participación y el consenso.


En esta oportunidad, y a efectos de hilvanar un discurso conciso, no haré una descripción de lo realizado por cada una de las Secretarías y Subsecretarías, pues se trabajó conjuntamente en proyectos que podemos encuadrar en seis grandes ejes: el económico, el urbano, el social, de servicios, institucional y de comunicación, cerrando el mismo con algunas consideraciones políticas que quiero expresar.


Eje económico: consideramos que una economía bien entendida comienza por casa y, precisamente, esa concepción austera de la administración fue la que nos posibilitó iniciar una rápida reactivación una vez que el país comenzó a salir de la crisis, crisis que se llevó consigo a numerosas administraciones municipales.


Se logró aumentar sensiblemente el nivel de recaudación, resultado que fue logrado mediante las mejoras en la atención al contribuyente, pues, entre otras acciones, se implementó un nuevo sistema de cobro mediante la habilitación de tres cajas recaudadoras, las cuales son atendidas por personal de Rentas agilizando el cobro y la atención.


Esa optimización del servicio redundó en un incremento importante de la recaudación: un 33% en el impuesto inmobiliario, el 16% en tasas generales, 21% en el impuesto automotor y un 24% en actividad comercial comparativamente con lo recaudado en el año 2003. 


Se prorrogó durante el año 2004 el plan de presentación espontánea para la regularización de deudas tributarias, el cual posee importantes beneficios en la reducción de intereses por mora, logrando que una gran cantidad de contribuyentes se apersonen a regularizar las deudas mantenidas con el Municipio. 


Los recursos por coparticipación federal, regalías e impuestos provinciales se incrementaron en un 35% con respecto a lo recibido en el año 2003.


Ante esta mejora en el nivel de ingresos, durante este ejercicio el Municipio destinó más de dos millones y medio de pesos para cancelar capital e intereses de préstamos de organismos multilaterales de crédito, principalmente el Programa Municipios II y, también, el pago de acreedores varios de ejercicios anteriores, tales como Energía, Obras Sanitarias y proveedores diversos.


	Además, se dio cumplimiento al acuerdo de cancelación de deudas con el IPAUSS, al que se le abonaron cuotas por un millón quinientos mil pesos.


	Hoy podemos decir que, salvo el pago de préstamos y el acuerdo con el Instituto Autárquico Unificado de Seguridad Social, cuyas cuotas se cancelan al momento del vencimiento, la Municipalidad de Ushuaia no tiene deudas importantes que salvar, y si se toman las acreencias por  atrasos en el pago de los contribuyentes y las deudas históricas que se reclaman a la Provincia, y que ya se encuentran consolidadas y próximas a convenir, tenemos un balance ampliamente a favor de nuestro Municipio.


	La elaboración del Presupuesto 2005 ha sido revolucionaria en lo referente a la calidad de información que podemos obtener sobre la planificación, ejecución y control de las actividades que realiza este Municipio, encontrándonos a la vanguardia de los municipios del país en este tema.


	En materia de desarrollo económico podemos destacar como uno de los logros más significativos la creación de la Agencia Ushuaia, ente público mixto, no gubernamental, cuyo principal objeto será el de promover el desarrollo turístico en particular, y el desarrollo económico, en general, de nuestra ciudad.


	La Agencia Ushuaia es la materialización de un proyecto largamente anhelado por muchos, entre los que me incluyo, y es el resultado de un largo proceso de interacción entre quienes estamos convencidos que el esfuerzo sinérgico produce beneficios potenciados. La circunstancia de que distintos sectores promotores de la producción, como son la Cámara de Turismo, la Cámara de Comercio, la Cámara Hotelera y Gastronómica de nuestra ciudad, asociados al ámbito académico y profesional, como la Universidad de la Patagonia San Juan Bosco, el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y, seguramente, muchas otras instituciones que ya han anunciado su adhesión a esta iniciativa, se asocien al Municipio en esta innovadora empresa; éste es un hecho sin precedentes en la breve historia de nuestra ciudad, y revelador, por sí mismo, del alto nivel de conciencia cívica y cultura asociativa logrado por nuestra comunidad. Además, es un voto de confianza a una gestión que ofrece un marco de certidumbre que ha promovido el desarrollo de un Plan Estratégico participativo y que ha adoptado el mismo como hoja de ruta de su gestión.


	Al participar los interesados directos del desarrollo local, en el ámbito de un ente público de derecho privado, estamos garantizando transparencia y celeridad en la administración de los fondos públicos y privados afectados a este destino. 	Como ejemplo se trabajó en el diseño de un sistema de gestión de calidad de servicios turísticos local, en cumplimiento de la Ordenanza municipal Nº 2257, cuya instrumentación estará a cargo de la Agencia Ushuaia. 


	Un tema no menor, por las consecuencias transformadoras que seguramente provocará en la zona, es la suscripción del convenio de la región Patagonia Sur Sur, en forma conjunta con los municipios de Río Grande, Río Gallegos, El Calafate, la comuna de Tolhuin, y los municipios chilenos de la Doceava Región, cuyo objeto es facilitar el intercambio comercial, de asistencia técnica y transferencia tecnológica, integrando los municipios y comunas de ambos países en la construcción de un desarrollo armónico regional.


	Para entender la importancia de este acuerdo, señalo que es la primera región binacional entre Argentina y Chile, y que hoy es objeto de estudios y consultas por parte de otros lugares fronterizos que quieren avanzar en iniciativas similares. Las acciones antes enunciadas apuntan, entre otros objetivos, a consolidar la actividad turística, pero, como consideramos que un desarrollo debe ser integral, también pusimos el acento en mejorar el producto Ushuaia. 


	Se dictaron cursos básicos de inglés al personal de la Policía Aeronáutica Nacional, Policía de la Provincia, Prefectura Naval Argentina y se invitará al personal de Gendarmería Nacional destacado en sitios de interés turístico. El objetivo es que todas aquellas instituciones que dispongan de personal de atención eventual del visitante, puedan contar con nociones básicas específicas del idioma inglés. Paralelamente, se están dictando cursos del mismo idioma a integrantes de planes que oportunamente realizaron cursos de capacitación en rubros de conserjería, ayudante de cocina, auxiliar de piso, mantenimiento de hotel, etcétera, algunos de los cuales ya han sido absorbidos por el sector turístico de la ciudad.


	Dentro del eje económico, también hemos puesto el máximo empeño para dar una solución definitiva al problema de los planes, que fueron un paliativo válido en una Argentina en crisis, pero que, con el paso del tiempo, o bien se transforman en una forma de explotación o en un asistencialismo mal entendido. 


Consideramos que la capacitación para lograr su inserción en la actividad privada es la mejor  opción de solución y los resultados obtenidos el año pasado, en la materia, nos indican que estamos en el camino correcto. Se dictaron cursos de capacitación a miembros de cooperativas, se creó el Centro de Formación en Artes y Oficios y se trabajó en forma articulada con la Armada Argentina, el Ministerio de Trabajo de la Nación, la Fundación de la UOCRA, la Cámara Argentina de la Construcción, la Cámara Fueguina de la Construcción y el Ministerio de Educación de la Provincia. Se firmó el convenio con la Armada Argentina para la utilización de los talleres de la Base Naval y se creó el taller municipal de capacitación en carpintería de obra. 


Se trabajó en la creación de cooperativas y se conformó un grupo multidisciplinario con recursos humanos del Municipio para asistir a la formación de las mismas. Se constituyeron tres cooperativas de trabajo integradas con beneficiarios de planes de entrenamiento laborales que se desempeñan en ámbitos municipales: cooperativa Nueva Esperanza, cooperativa El Progreso y cooperativa Austral. 


Se brindaron cursos para desempeñarse en actividades relacionadas con el turismo como, por ejemplo, mucama, recepcionista, mozo y ayudante de cocina, capacitaciones que se dictaron en hoteles e instituciones de nuestra ciudad, lo que demuestra un amplio compromiso de la comunidad hacia este proyecto. 


Se ha presentado la propuesta territorial para la creación de la oficina de intermediación laboral la que tendrá como principales tareas la elaboración de historias laborales de beneficiarios de planes de entrenamiento y desocupados plenos de nuestra ciudad, el registro y seguimiento de los mismos, la puesta en marcha de actividades de capacitación, el registro de empresas y la colocación de personas en ámbitos laborales. La puesta en marcha de esta oficina permitirá generar nuevas y más acciones tendientes a la inserción laboral de desocupados en nuestra ciudad.	


Eje urbano: este eje contiene las acciones referidas al ordenamiento de la ciudad, la planificación y la obra pública. 


A través de la ejecución del Programa de Promoción Urbana se propuso el desarrollo de la ciudad según los criterios, mecanismos y proyectos definidos para la estructuración y transformación del territorio urbano, entendidos, integralmente. 


Este programa contempla los proyectos para lograr las transformaciones tanto estructurales como locales. Su formulación se llevó adelante con el Plan Urbano, comenzó durante el año 2004 y continuará en plena ejecución durante el año 2005. 


Desde el punto de vista de las transformaciones estructurales se avanzó en varios frentes definidos a saber: a) el frente marítimo, cuya finalidad es la jerarquización del corredor longitudinal, revalorizando la vinculación de la costa con el paisaje natural.


Se alcanzó finalmente un acuerdo con la Dirección Provincial de Puertos para la finalización de la primera etapa del Paseo de la Costa, estando hoy en construcción, por parte de dicha Dirección, la nueva oficina de guardia de Prefectura; se completó la pavimentación interior al puerto, se están reubicando las válvulas de agua potable que se encuentran en la traza y está licitado y próximo a comenzar, una vez cumplidos los trámites ambientales, el relleno detrás de la Aduana local que va a permitir la apertura al tránsito de esta primera etapa con los beneficios en la seguridad y agilidad al tránsito en estos problemáticos nudos que se forman en el centro de la ciudad. Se estima que dicha apertura se realizará antes de la temporada invernal.


	Se está estudiando un nuevo lugar para utilizarse como cantera de piedras para reemplazar la originalmente prevista en la zona de la península para, luego, licitar y comenzar con la segunda, tercera y cuarta etapa de dicha obra que complete su recorrido hasta la intersección con las calles Irigoyen y Mutto.


	Se está terminando un estudio integral de veredas y espacios verdes entre ambas manos de la avenida Maipú a efectos de uniformar y jerarquizar dichos espacios, estimándose el comienzo de las obras en la presente temporada.


Con nacimiento en la costa, se están construyendo y recuperando tres viejos senderos que la unen con la montaña y el bosque, como son el sendero al Glaciar Martial, al Camino de los Presos y al Cerro del Medio, realizando aperturas, limpieza, planchados y puentes sobre arroyos y chorrillos; b) revalorización del centro histórico y comercial, cuyo objetivo es recalificar el centro comercial de la ciudad, articulando la calle San Martín con los sitios ubicados en sus extremos (la Base Naval y Presidio, al este, y la plaza Piedrabuena, al oeste). El año pasado se elaboró el proyecto de jerarquización de San Martín con nuevas veredas, ensanche de las mismas en varios sectores, pavimento articulado para paso de servicios en cercanías a los cordones, eliminación de barreras arquitectónicas, repavimentación de calzada y nueva iluminación. Se encuentra licitada, y próxima a comenzar, la primera etapa de la obra que comprende las veredas frente a la Secretaría de Turismo y el edificio de la Intendencia, ensanche de las mismas, colocación de pavimento articulado entre las calles Nueve de Julio y Veinticinco de Mayo, cruces peatonales en las esquinas de la calle San Martín con Nueve de Julio, Fadul y Veinticinco de Mayo y reformulación de los frentes de Turismo e Intendencia con construcción de rampas para discapacitados, nuevos ingresos y unificación de frentes. Se está construyendo el pavimento, los cordones cunetas y las veredas en el ingreso al Hospital Naval, Museo del Presidio y cine; se mejorarán las veredas de la calle Yaganes y se prevé este año la pavimentación de las cuadras faltantes en la plaza Piedrabuena; c) nuevo centro en sector oeste y recuperación de tierras para soluciones habitacionales. Con el propósito de la densificación edilicia en el sector conocido BVC (Brown, Vialidad y Colombo) se suscribió con el Instituto Provincial de Vivienda el Acta Complementaria al convenio de cooperación general firmado con el Gobierno provincial por la cual se conformó el equipo interdisciplinario que se encuentra trabajando en los lineamientos de intervención urbana, gestionando los acuerdos y las normativas necesarias para su concreción. Debido a la complejidad de la problemática habitacional y urbana, y a efectos de implementar una política habitacional uniforme, se acordó con el IPV establecer como modalidad de trabajo la asociación entre ambas instituciones para coordinar y llevar adelante acciones, programas y/o proyectos en forma conjunta y consensuada. Se constituyó el Banco de Tierras Fiscales, a efectos de ordenar y consolidar la información sobre la tierra fiscal que se encontrase en condiciones de ser afectada a satisfacer la demanda habitacional y posible de ser transferida para la promoción conjunta de políticas de desarrollo urbano y habitacional. También, se trabaja en la elaboración en forma conjunta de una base de datos actualizada de la población demandante de vivienda que permita diseñar políticas públicas que atiendan las diferentes situaciones, promoviendo adecuadas alternativas de solución; d) variante suroccidental del Valle de Andorra, con la finalidad de recuperar espacios de uso público y la regulación para la ocupación del sector. Se promulgó la ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante y se constituyó el equipo interdisciplinario que comenzó el ordenamiento del sector, con la definición de proyectos, relevamientos y una fuerte política con cuadrillas creadas para tal fin que eviten nuevos intrusamientos, no sólo en este sector sino en todo el ejido urbano; e) recuperación y revalorización de espacios públicos, el cual es otro de los temas priorizados en el Plan Estratégico y en el Plan 10. 


En tal sentido, se pueden enumerar proyectos de recuperación de espacios públicos como los realizados para los barrios Los Morros, Belgrano, Ecológico y Gendarmería Nacional concebidos en conjunto con los vecinos de estos sectores y que hoy se ven materializados con las obras encaradas.


Con el mismo criterio anterior se trabajó en los playones deportivos de Darwin y Beauvoir, Monte Gallinero, Marcos Zar, barrio Perón y Felipe Varela.


	Se continuará con la recuperación de espacios públicos, entre los cuales se ejecutarán los proyectados para el barrio Kaupén, Parque Yatana, La Cantera, Malvinas y otros. Se repararon las veredas sobre la avenida Maipú con la eliminación de canteros para mejorar la circulación, se completaron los cordones cuneta y bicisendas sobre Perito Moreno entre Yaganes y el CIEU, previéndose su continuidad, en la presente temporada, hasta la calle Vito Dumas con el comienzo de los cordones cuneta, en el sector norte de dicha avenida, a efectos de preparar el ensanche de Perito Moreno, llevándola de los siete metros actuales a doce con setenta metros que permitan dos trochas de ida y dos de vuelta para seguridad y agilidad del tránsito. Se completaron los cordones en calle colectora de esta avenida en el barrio Canal de Beagle para permitir ingreso seguro a los barrios circundantes por la calle Gendarmería Nacional. Se completó la bicisenda sobre avenida Hipólito Irigoyen desde Malvinas hasta la rotonda del aeropuerto, previéndose su continuidad en la próxima etapa con cordones cuneta y bicisenda hasta el barrio Malvinas.


	Se realizaron las obras complementarias en la plaza Veinticinco de Mayo para convertirla en el Paseo de los Artesanos “Enriqueta Gastelumendi”, solucionando un viejo problema de localización de esta actividad.


	Se remodeló la oficina de Turismo en el acceso al puerto que mejora la atención de los turistas que circulan en ese sector, como así también, obras varias de mantenimiento y readecuación de los polideportivos “Comodoro Augusto Lasserre” y de La Cantera; la remodelación del edificio de Zoonosis y Matadero municipal, previéndose la ampliación del edificio de la pileta para que permita tribunas y vestuarios independientes. 


	Quiero hacer especial mención a tres temas que tienen que ver con la revalorización de espacios públicos: se proyectó, licitó y se encuentra actualmente en ejecución, la cancha de césped sintético para fútbol once que incluye movimiento de suelos, drenajes, el césped sintético, preparación del terreno para la futura pista de atletismo y alambrado olímpico. Esta obra es muy cara para los sentimientos de quienes practican el fútbol y el rugby ya que permitirá una superficie adecuada para la práctica de estos deportes, previéndose, en una segunda etapa, la construcción de la pista de atletismo, iluminación, vestuarios y el completamiento de las tribunas faltantes,


	Asimismo, y con esta obra en ejecución, se remodelará, completamente, la cancha del barrio La Cantera, protegiendo los taludes y colocando tribunas y césped sintético para que los chicos puedan comenzar la práctica en superficies similares, previéndose construir, esta temporada, otra cancha en el espacio verde denominado “El Cochoncito” entre las calles Marcos Zar y Damiana Fique, y en función a los resultados utilizar, luego, esta superficie en el resto de la ciudad.  Se está ejecutando el proyecto, y buscando la financiación adecuada, para la construcción de un edificio de usos múltiples que será implantado en el sector 3 del Paseo de la Costa con capacidad para cinco mil personas. Este edifico se prevé para la realización de actividades deportivas y culturales, y que permita llevar a cabo congresos, simposios y ferias como una oferta más de la ciudad. 


	Se concretó, con la autorización del Concejo Deliberante, la compra, con fondos propios, del edifico en construcción sobre la calle Arturo Coronado en cercanías de la calle Doce de Octubre. El mismo se terminará este año para el traslado de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, Obras Públicas, Gobierno, Subsecretaría de Planeamiento, Escribanía, Asesoría Letrada y Tribunal de Faltas, que permitan un mayor confort a quienes allí trabajan, una mejor atención al público y una importante disminución de gastos fijos por reducción de los alquileres que hoy abona el Municipio.


	Dentro de los proyectos para la transformación local, vale la pena mencionar los siguientes: las obras de pavimentación son las correspondientes al programa Municipios II y, algunas, son llevadas adelante con fondos propios. Avanzan a buen ritmo las correspondientes a los barrios Doce de Octubre, Libertador, Los Calafates, Thomas Bridge y distintos barrios IPV de la ciudad, las cuales completan más de cien cuadras nuevas de pavimento que cambiarán la fisonomía de la ciudad. Se comenzó la pavimentación de las calles Del Tolkeyen y De la Estancia, previéndose esta temporada, en función del comienzo del programa Municipios II y, también, con recursos propios, la pavimentación de los barrios Los Fueguinos, Perón, Casas del Sur, Mirador del Pipo, Malvinas, Los Pinos y las calles Grananiello, Damiana Fique entre Vernet y Alem, Vernet y Virasoro y Calvo, Neuquén, Chubut, Akuerum y Lirios del Valle.


	Se encuentra en ejecución un programa de reparaciones de cordones existentes divididos en tres zonas: centro, este y oeste de la ciudad. También, se está realizando la construcción de cordones cuneta en el barrio Andino bajo, Los Morros y las calles Formosa, Salomón, Francisco Torres e Isla San Pedro que une la avenida Hipólito Irigoyen con la calle Kuanip, como así también, la calle Indios Yámanas, desde Isla de Año Nuevo a Provincia Grande. 


	En los próximos días, comienza la construcción de cordones cunetas en el barrio Malvinas, Pista de Esquí y las calles Aren y Tari del barrio Kaupén.


	Se prevé esta temporada comenzar con las obras de construcción de cordones en los barrios Centenario, Giacchino, Los Pinos, Progreso y los pluviales de la calle Madre Teresa de Calcuta y barrios Ecológico y Judicial. 


	Se encuentran en ejecución las cloacas y la apertura de calles Provincia Grande y barrio Felipe Varela en inmediaciones del Jardín Nº 7 de nuestra ciudad. 


	Se formalizó con el Gobierno provincial y Vialidad Nacional el convenio para la pavimentación de la Ruta nacional Nº, 3 desde Alem e Hipólito Irigoyen, hasta el Parque Nacional. Una vez terminados los trámites referidos al medio ambiente, se licitará y comenzará su construcción.


	Como aporte local al Programa Nacional de Emergencia Habitacional se realizó el relleno donde se implantarán dieciséis viviendas de personas desocupadas, realizadas por autoconstrucción, con el control  y asistencia técnica municipal, en el barrio Irigoyen, 


De acuerdo con la Ordenanza municipal Nº 2243 de Embellecimiento Urbano, se aplicarán agresivas políticas para la construcción de veredas, según lo estipulado por la norma, en conjunto con los vecinos. 


	Finalmente, en convenio con otras instituciones, se continuará con el apoyo a programas nacionales de emergencia habitacional y se avanzará con un convenio que se encuentra en trámite con la Universidad Nacional San Juan Bosco para la construcción del edificio de su sede local.


	Eje social: en este eje consideraremos los aspectos relacionados con la asistencia, la promoción, la cultura, el deporte, la educación y la juventud. 


Durante el año 2004 se brindó asistencia a casi diez mil vecinos de nuestra ciudad por diferentes motivos. 	Se entregaron mensualmente cuatrocientos módulos alimentarios a beneficiarios del Programa de Seguridad Alimentaria. Se efectuaron seiscientas intervenciones, con informes socioeconómicos y habitacionales, ante el requerimiento de vecinos de nuestra comunidad (solicitudes de colchones, frazadas, materiales para mejoramiento habitacional y ante incendios, servicio de sepelio, solicitud de taxi adaptado para discapacitado, etcétera).


	Estamos volcando nuestro esfuerzo en priorizar políticas de promoción y desarrollo social, ya que se considera que estas acciones posibilitarán a la comunidad una real inserción social, teniendo, como fin último, quebrar con el paradigma asistencialista que genera signos de pasividad y dependencia institucional en la gente. 


	En cuanto a las actividades de promoción, hemos participado en la conformación del Consejo Asesor Honorario de la Tercera Edad, según lo establecido en el artículo 63 de la Carta Orgánica y en la Ordenanza N° 2457/02. 


	Se ha participado en el Consejo del Niño, Niña, Adolescente y Familia, designando dos representantes, y en el Consejo Ley N° 48 sobre Discapacidad.


	Se incorporó la Municipalidad de Ushuaia a la Red de Municipios Saludables; considerando este aspecto, se ha programado el lanzamiento del taller preparatorio para el mes de marzo de este año.


	No fue menor la actividad en la faz cultural pues la política llevada adelante apuntó esencialmente a fortalecer la estructura existente, incorporando mejoras y generando las condiciones necesarias para favorecer el desarrollo de las propuestas de los artistas locales. 


	Esa intensa actividad se vio reflejada en los espectáculos que se presentaron en la Casa de la Cultura y, también, por la labor desplegada por los más de quinientos alumnos de los talleres municipales, oferta cultural del Municipio que posibilitó que los vecinos de la ciudad pudieran participar de distintas actividades artísticas. 


	Se organizaron numerosos eventos como la Fiesta Nacional de la Noche Más Larga; el Ushuaia Joven; Ushuaia Despierta; la Feria de las Colectividades; los festejos por el aniversario de la ciudad, el recital de Charly García, la Feria de las Provincias, la exposición por el Día de la Defensa Civil, entre otros.


	Se está trabajando, arduamente, en la organización del I Festival Internacional de Música Clásica de Ushuaia a llevarse a cabo en nuestra ciudad en la segunda quincena del mes de abril, desde el 16 al 30 de dicho mes.


	La participación de los principales solistas de la Filarmónica de Viena utilizando la Filarmónica de Salta como orquesta base, nos permitirá brindar conciertos de gran calidad e incorporarnos en el calendario cultural más trascendente del mundo. Se prevé no sólo conciertos en el salón Milenium del hotel Las Hayas sino también la realización de un concierto popular para los habitantes de la ciudad, eventos gratuitos para los jóvenes y la presencia de una orquesta de cámara en la ciudad de Río Grande.


	Con esto, se busca que Ushuaia sea sede de la cultura del continente, permitiéndonos, además, extender la temporada alta turística por quince días.


	La educación fue otro de los aspectos encarados por el Municipio y cuyo ejemplo más importante lo constituyen los cuatrocientos cincuenta alumnos que cursaron el año en las tres escuelas experimentales.


	En lo que hace al deporte, se apuntó a consolidar una política sostenida y sustentable, a partir de la infraestructura y los recursos humanos y económicos disponibles. Algunos de los objetivos de esa política son construir nuevas instalaciones, mejorar y mantener las existentes; establecer y fortalecer las estructuras; ampliar la práctica de disciplinas deportivas; realizar, periódicamente, actividades deportivas y recreativas al aire libre; promover la participación en eventos y la competencia en la iniciación deportiva y apoyar a clubes, asociaciones y federaciones.


	Durante el año pasado se organizaron numerosos eventos deportivos y recreativos contando, las escuelas municipales, con más de tres mil seiscientos participantes en las distintas disciplinas. 


	Miles de personas por día hicieron uso de las instalaciones de los polideportivos, cifra que da cuenta de la intensa actividad desplegada.


	A ello, hay que sumarle las colonias de vacaciones de invierno y verano y muchas otras acciones organizadas junto con entidades de la sociedad civil.


	Eje de servicios: el Municipio brinda a la comunidad una muy importante cantidad de servicios, los que son prestados en forma diaria para que la sociedad pueda desarrollar normalmente sus actividades.


	Mejorar la calidad de las prestaciones en temas como el tránsito, transporte público, control de la calidad de los alimentos, cuidado de los espacios públicos, y la circulación en época invernal, entre otras muchas actividades, fue otro de nuestros objetivos.


	El ejercicio del poder de policía del Municipio fue priorizado sustantivamente tanto en mejorar y extender la presencia del cuerpo de inspectores en los aspectos preventivos, detección de infracciones, como parte del cometido del Municipio de garantizar las condiciones de la calidad de vida y evitar accidentes. 


	Se impulsó el trabajo articulado con otras organizaciones, potenciando los recursos y diversificando las perspectivas, a través de numerosas reuniones de trabajo y la firma de diversos convenios de cooperación mutua.


	Se llevaron a cabo los controles e inspecciones en comercios, industrias y en la vía pública tendientes a verificar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de habilitación municipal, sanidad y seguridad en el tránsito, a través de las áreas competentes. Se realizaron once mil seiscientas noventa y tres inspecciones a comercios, cinco mil setecientas cuarenta y dos en vía pública, se extendieron mil treinta y un libretas sanitarias y se renovaron mil sesenta y nueve. 


	Se mejoró la calidad de los controles, lo que generó un cambio gradual de conducta de comerciantes que, en muchos casos, buscan asesoramiento y la regularización de deudas mantenidas, mejores condiciones de conservación en alimentos, seguridad y prevención, evitando, de esta manera, las sanciones correspondientes.


	Se realizaron inspecciones técnicas previas para asesorar al contribuyente, buscando atenuar el perjuicio de alquilar locales que no se encuentran en condiciones técnicas de habitabilidad. Se incrementó en un 60% la frecuencia del servicio de inspección, con la incorporación de recurso humano. Se continuó trabajando en el problema de los perros sueltos, intensificando las campañas de concientización y las esterilizaciones, que en 2004 fueron de ochocientas. Se comenzó con el relevamiento canino en los barrios, acción sin precedentes en nuestra ciudad, iniciada en el barrio Malvinas, que continuó en Monte Gallinero y, actualmente, se desarrolla en el barrio Kaupén. Procesados los datos e información colectados, mediante el formulario diseñado para tal fin, cuyos resultados son evaluados y analizados, nos permitirán elaborar nuevas estrategias e implementar políticas diseñadas especialmente con relación a la problemática canina local.


	En los próximos meses, terminadas las vacaciones, se prevén campañas masivas durante los fines de semana para la esterilización de mascotas con la participación de profesionales propios, especialistas contratados y la invitación a profesionales de Río Grande para avanzar fuertemente en el tema.


	En materia de tránsito, se llevaron a cabo operativos de control junto con las fuerzas de Policía provincial, Gendarmería Nacional y Dirección de Transporte de la Provincia. Se labraron cinco mil doscientas cuarenta y cinco actas de infracción y se emitieron cinco mil ciento cuarenta y nueve licencias de conducir entre principiantes, profesionales y renovaciones. Se desadjudicó la concesión de las prestatarias del servicio público de colectivos y se puso en funcionamiento la nueva concesión de transporte público de pasajeros, a través de una licitación pública, cumpliendo con un viejo anhelo de contar con un servicio acorde a las necesidades de nuestra población. Dicho servicio se presta con unidades nuevas, previéndose la incorporación de un mayor número en función de las necesidades, con ticketeras que permiten el control de las frecuencias y reconocimiento de los choferes en caso de denuncia, y la construcción de doscientas cincuenta paradas y setenta refugios antes de la temporada invernal. Actualmente, se encuentra tramitando la compra de los materiales necesarios a través de una licitación privada.


	Se elaboró un proyecto de pliego licitatorio para la concesión del estacionamiento medido sobre la avenida San Martín.


	Un aspecto que, también, es de destacar es la permanente asistencia que se brindó a la comunidad ante los distintos siniestros que se produjeron, tarea a la que deben sumarse los simulacros de evacuación realizados en todos los establecimientos educativos de la ciudad.


	El incremento de las calles asfaltadas entre 2003 y 2004 hizo que fuera necesario ampliar el circuito de dispersión de químicos durante la última temporada invernal para garantizar la circulación vehicular. En esos casi cien kilómetros mantenidos, se trabajó con la metodología de los tratamientos preventivos a fin de evitar que se pegue la nieve y la formación de hielo, hecho que, de suceder, implica un mayor costo posterior en el alquiler de maquinarias y roturas.


 	Se adjudicó la licitación, con entrega en el mes de marzo, del fundente químico para el invierno, el cual prevé un agente químico que evite la formación de terrones para facilitar el trabajo, evitar roturas en las tolvas dispersoras y optimizar la cantidad que se arroja del mismo.


	Con respecto al mantenimiento de calles de tierra durante la época invernal, se mantuvo con dispersión de ripio el circuito preestablecido años anteriores con la premisa de seguir trabajando en la optimización del tratamiento puesto de manifiesto en la voluntad de automatizar la dispersión de ripio con maquinarias (eliminando gradualmente el enripiado manual) y en la celeridad  del tratamiento después de una nevada.


	En la pasada temporada invernal, también se continúo con la limpieza de nieve en los cinco mil quinientos metros cuadrados de veredas y escaleras públicas.


	En  2005 se espera duplicar la cantidad de plantas de jardín y seguir con la producción de lupinos y retamas, sin descuidar las tareas del mantenimiento de los espacios públicos. 


	Se colocaron miles de plantines con flores y cientos de árboles, se realizó el desmalezamiento en numerosos sectores de la ciudad, como el acceso a la Ruta Nº 3, ingreso al aeropuerto, márgenes de arroyos, sin descuidar el corte de malezas en las plazas y paseos de la ciudad. 


	El año pasado se llevaron a cabo tareas de bacheo, reparación y pintado de las cuarenta y dos plazas existentes; el zanjeo para servicios de agua, cloaca y gas, la apertura de calles, el acopio de material para el mejoramiento de calles de tierra, el reacomodamiento y el traslado de casillas, y la prestación de servicios de maquinarias a instituciones nacionales y provinciales. 


	En materia de los servicios terciarizados, en higiene urbana se continuó con la recolección de residuos domiciliarios en forma diaria, y de residuos voluminosos, una vez por semana, como así también, con el tratamiento de los mismos en el relleno sanitario. 


	Es orgullo para esta Administración los premios a la calidad ambiental que obtenemos por la tecnología utilizada para el tratamiento de los residuos, donde este año hemos sido reconocidos con una mención especial en la II Edición del Concurso de Servicios de Higiene Urbana, organizado por la Fundación ISALUD, ARS, ATEGRUS, y auspiciada por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.


	Se prestó el servicio de barrido mecánico y manual en las calles, lo que totaliza quinientas sesenta y cinco cuadras, sin descuidar el servicio de riego de calles de tierra en época estival, de ciento setenta cuadras, y la provisión de agua potable por camión cisterna a ciento diez familias. 


	Se realizaron, además, inspecciones sobre los residuos a doscientos sesenta buques durante la temporada estival. 


	Eje institucional: consideraremos en este punto las acciones relacionadas con el fortalecimiento de nuestra institución tanto en la infraestructura, la organización, el equipamiento como en la capacitación del recurso humano. 


	Una de las acciones se focalizó en acrecentar y cualificar la atención a los contribuyentes, tanto en lo que respecta a la simplificación de los trámites, la resolución de los eventuales conflictos y, muy particularmente, en el diálogo permanente con los vecinos en los distintos barrios de la ciudad.  Se puso en marcha el proyecto "Diálogo con los vecinos en los barrios" y se realizaron reuniones en distintos barrios de la ciudad. Se mantuvo un diálogo permanente con los vecinos e instituciones barriales participando este intendente, durante el año 2004, en veintiún reuniones de estas características. Desde el área Barrios se está trabajando en la reglamentación definitiva de las asociaciones vecinales, de acuerdo a la ordenanza vigente, habiéndose normalizado doce comisiones vecinales durante el último año. 


	Esto último permitió mejorar los mecanismos de participación ciudadana, la detección de cuestiones sin resolver y la anticipación de otras antes que se convirtieran en problemas.


	También, se intensificó el mejoramiento de las condiciones laborales del personal, tanto a través de la capacitación, el suministro de indumentaria, la adquisición de mobiliario y equipos informáticos como la jerarquización salarial relacionada con la productividad. 


	Sobre fin del año pasado se otorgó un mejoramiento de la capacidad adquisitiva del empleado municipal mediante el incremento de la suma fija que los mismos perciben en los salarios y la incorporación, de una parte, al salario básico. 


	Los avances del proceso paritario también deben sumarse a los antes mencionados, destacando, muy particularmente, lo positivo del diálogo entre partes, como privilegiada forma de alcanzar consensos. Se implementó el proyecto "Estudios secundarios para agentes municipales" y el taller Lengua de Señas Argentinas.


	Además, se dictaron cursos de perfeccionamiento en manejo y mecánica vial, gestión de recursos humanos en la administración pública, evaluación económica de proyectos de inversión pública y programas de gasto social, cursos para inspectores de tránsito, cursos en auditoria bromatológica, cursos de derecho tributario y administrativo, capacitación sobre presupuesto y registración del gasto en el SIAGEF y capacitación básica sobre SIAGEF.


	Desde la implementación, en el año 2002, del Sistema Integrado de Administración de la Gestión Económica y Financiera, más conocido como SIAGEF, el recurso humano municipal se ha capacitado y comprometido con su labor diaria, haciendo que la tarea de elaboración presupuestaria se descentralice y que cada jurisdicción formalice su anteproyecto de presupuesto. 


	En el transcurso del año 2005 nuestro objetivo es optimizar los recursos del sistema y de nuestros agentes municipales para presentar el proyecto de presupuesto por categorías programáticas y, así, poder brindar a la comunidad información sobre: las necesidades sociales, la capacidad operativa que posee el Municipio para hacer frente a las mismas, las necesidades que el Municipio ha decidido satisfacer, los medios que se utilizaron para dicha satisfacción, y las necesidades que efectivamente han sido satisfechas.


	En lo referente a la carrera administrativa, se trabajó en la recopilación, comparación y elaboración de todo lo que hace a condiciones laborales y carrera administrativa en particular, y la elaboración del proyecto de escalafón municipal.


	Se recategorizó a la planta permanente llevándola como categoría base a la categoría 19 y se incorporó la primer tanda de personal de planta temporaria a permanente, continuándose esta tarea durante el año 2005.


	En el programa Presupuesto Participativo se movilizó, capacitó y difundió, tanto a los empleados municipales como a la comunidad, sobre los alcances del mismo.


	Se hicieron encuentros de trabajo con el Concejo Deliberante que desembocaron en la autorización de la prueba piloto y se remitió un proyecto de ordenanza.


	Durante el año 2004 han pasado por las oficinas de la Secretaría de Turismo ciento cuarenta y seis mil seiscientos veintinueve personas en búsqueda de información. Hecho que ha significado un aumento del 8% respecto del año anterior. Ello equivale a un promedio de cuatrocientas dos personas por día y un 71% del total de ingresos turísticos a la ciudad de Ushuaia. Siete, de cada diez turistas, hacen uso de nuestras oficinas. Si a estos números sumamos las consultas realizadas por otras vías como, por ejemplo, correo postal, teléfono, correo electrónico y fax, se han atendido cuatrocientas setenta personas por día, hecho que implica un aumento del 14% respecto al año anterior.


	Estamos elaborando un plan de trabajo tendiente a optimizar, aún más, las prestaciones con la adquisición de un programa informático que permitirá utilizar potentes procedimientos estadísticos, comprender y representar en forma efectiva sus resultados en tablas y gráficos de alta calidad y compartir sus resultados con otros, utilizando una gran variedad de métodos de generación de informes.


	Junto con esta modernización en la elaboración de datos se procederá a la capacitación del personal encargado de dicha tarea.


	Eje de comunicación: en materia de comunicación se partió de dos premisas fundamentales. Una de ellas es que de nada sirven las acciones si no son conocidas -y apoyadas o refutadas- por los integrantes de una comunidad. La otra es que, de nada sirve la comunicación si no es coherente y está basada en las acciones o hechos concretos que las instituciones materializan. 	Mediante una comunicación fluida, sostenida y coherente, la institución adquiere presencia y protagonismo en la vida de las personas y se constituye en un espacio de pertenencia y contención.


	La institución ingresa en la "cotidianeidad" de las personas, es parte de su vida diaria. Así, la "palabra" de la institución es respetada y adquiere valor. Este valor le permitirá modificar pautas de conductas nocivas y generar  otras más positivas, es decir, ser formativa.


	En el marco de la política de comunicación de la Municipalidad de Ushuaia se han realizado, a lo largo del presente año, diversas campañas publicitarias de corte netamente institucional. 


	En primer lugar, es objetivo y obligación de la Municipalidad, informar, de manera clara y transparente, acerca de las actividades y obras realizadas. Esto no sólo da cumplimiento a lo normado por nuestra Carta Orgánica sino que fortalece la confianza de la población con respecto al destino de los fondos comunes, a la vez que crea y consolida un vínculo entre la comunidad y el Municipio, de manera que cada uno de los habitantes de la ciudad sea y se sienta parte de las actividades y asuma una actitud activa respecto a las temáticas de su ciudad.


	En este sentido, se han realizado campañas informativas en las que se han detallado obras públicas realizadas y a realizarse. También, encuadramos aquí las campañas respecto a actividades y estadísticas relacionadas a la actividad turística, y a las actividades culturales y festejos, tales como el aniversario de la ciudad que, como todos los eventos culturales, forma parte de las expresiones auténticas de nuestra ciudad.


	La información, además de brindar datos, estimula y posibilita la participación de la comunidad. Es por eso que incluimos, también, las campañas de difusión de actividades deportivas y recreativas destinadas, fundamentalmente, a la infancia y a la juventud. 


	El segundo de los objetivos en la comunicación, y quizás el más importante, tiene que ver con la formación de conductas responsables respecto a temas, de alguna manera, conflictivos o de compleja resolución, y por consiguiente, con la prevención de actitudes o conductas nocivas o perjudiciales, tanto para el individuo como para la comunidad toda. En este grupo mencionamos las campañas de prevención de accidentes de tránsito, sobre todo en época invernal.


Otro de los temas complejos de nuestra comunidad es la ocupación ilegal de espacios públicos. Desde la comunicación, hemos buscado, a través de la concientización de toda la comunidad, que se frene la ocupación de terrenos y se busquen soluciones alternativas encuadradas dentro del derecho.


El año pasado implementamos la emisión del noticiero de la Municipalidad de Ushuaia que consideramos de gran importancia y utilidad, ya que genera un contacto frecuente y sostenido con la comunidad y brinda el espacio necesario para la difusión de temas de interés, que van desde la actividad cultural hasta las fechas de vencimiento de los servicios.


También, se ha mejorado sensiblemente la presencia de la Municipalidad en la web con la actualización de la página www.ushuaia.gov.ar, donde  está al alcance de los vecinos la información de todas las áreas comunales. Por otra parte, se está procediendo a la traducción al inglés y al alemán del sitio web www.e-ushuaia.com, página donde está contenida el área de Turismo.


En lo que hace a la promoción turística, con el apoyo de Américan Express, hemos editado un millón de folletos de una variada temática que abarca las cuatro estaciones, además de aquellos productos que reflejan un mayor interés por parte del visitante efectivo o potencial. Se editaron en tres idiomas por separado: español, inglés y francés. Lógicamente, no pueden faltar los planos de la ciudad y el mapa de la Provincia con un diseño nuevo, ilustraciones y calidad de impresión de primera línea. Se han editado y distribuido vídeos promocionales del destino, un excelente trabajo editado con imágenes de las cuatro estaciones incluyendo, además, el continente antártico. Este trabajo se ha editado en varios formatos dependiendo de la calidad requerida y del sitio donde se difundan dichas imágenes, en cualquier parte del mundo y, además, en dos idiomas.


Se ha gestado e implementado el Sistema de Seguridad para Caminantes que comprende la elaboración de folletos con recomendaciones, mapas con senderos autorizados, estrategias que permitan una rápida localización por parte de Defensa Civil municipal y los demás organismos involucrados en el rescate, con la creación de un registro de caminantes. Han adherido a esta propuesta más de quince organismos del orden privado, municipal y provincial.


La Municipalidad de Ushuaia ha intentado –y creemos que en gran medida ha logrado- a lo largo del año, generar un vínculo transparente y de cercanía con la comunidad. La Municipalidad de Ushuaia hace. Es necesario, para consolidar su presencia en la comunidad, que comunique cada vez más y mejor.


El presupuesto para el año 2005 contempla un incremento importante en la partida Publicidad debido, fundamentalmente, a nuestra firme intención de promocionar nuestra ciudad y sus atractivos en el orden nacional, en una primera etapa e, incluso, en algunos escenarios internacionales, a mediano plazo. En este sentido, la planificación de medios desarrollada tiene como objetivo central, de esta primera etapa, mantener e incrementar el posicionamiento de Ushuaia como ciudad, como destino turístico y como marca, frente al segmento de buen poder adquisitivo de la Argentina. Esta estrategia busca optimizar el presupuesto destinado, concentrando las acciones comunicacionales en los medios que ofrezcan mayor permanencia. La propuesta en comunicación nos permitirá posicionarnos frente a otras organizaciones y frente a otras ciudades, convencidos de que el primer paso empieza por casa, pero, también, con la convicción de que es necesario salir a revalidar, a sostener, la imagen de marca que Ushuaia, por suerte, posee hace ya tiempo.   


	En los párrafos anteriores he mencionado sólo algunas de las acciones que se han llevado adelante durante el año 2004 en esta obra que estamos realizando entre todos y que es la de construir la Ushuaia que anhelamos. Ha sido una tarea coordinada entre las distintas áreas municipales, pues nos fijamos objetivos a cumplir.


	En este tema, señalo que con los otros poderes del Estado municipal, como ser el Concejo Deliberante y el Juzgado Municipal de Faltas, hemos trabajado en forma conjunta, priorizando el bienestar general.


	Con los señores concejales, más allá de la disparidad de criterios que pueda haber existido en algunos temas, que puede haber sido ocasionada tanto por las distintas ópticas que pueden tener el oficialismo y la oposición o por los diferentes tiempos que se manejan, me reconforta señalar que, desde mi visión, ha sido una relación madura. 


	Desde el Ejecutivo, realizo la autocrítica por los errores cometidos para no volver a repetirlos y comento al Cuerpo colegiado que en nuestro accionar, independientemente de las falencias humanas, a veces debemos optar entre lo mejor y lo posible, pues nos urgen los tiempos para dar rápida respuesta a la demanda de la población.


	En el entendimiento que siempre ha primado la buena voluntad y la trasparencia en los actos, seguiremos trabajando para fortalecer la relación con el Concejo Deliberante y espero que el año entrante, para esta misma fecha, podamos decir que se ha avanzado en su consolidación. 


	Un tema que no puedo dejar de abordar es la relación entre el Municipio y la Provincia. Durante el año 2004, tuvimos una relación conflictiva y traumática, situación que analizo, no en la búsqueda de culpables, sino que describo como un camino que se transitó en forma incorrecta. 


	Más allá que la Constitución establece los roles para cada una de las administraciones, existen muchos puntos de contacto entre ellas. Lo racional es que prime el respeto para poder trabajar en conjunto. 


	Uno de los objetivos de la política de la Municipalidad de Ushuaia es la búsqueda de los caminos de diálogo y de consenso, para que, respetando las autonomías, podamos llegar a trabajar mancomunadamente, optimizando el aprovechamiento de los recursos y dando la mayor cantidad de soluciones a los problemas de la gente. 


	Expreso firmemente el acompañamiento de la Municipalidad de Ushuaia en todos los planes y realizaciones que lleve adelante el Gobierno provincial  en pos de una mejora en la calidad de vida y desarrollo de nuestra comunidad, ofreciendo, lo mucho o poco que podamos hacer, tanto desde el punto de vista intelectual como material, en este camino.


	Estamos en un momento crucial de la vida de la Provincia, cuadro de situación que nos brinda una oportunidad única, que no podemos dejar de aprovechar para construir una Tierra del Fuego previsible y sustentable, ordenada, que crezca en forma planificada. Contribuir a ello es un deber irrenunciable. 


	En este breve análisis que realizo cuando está comenzando un nuevo año desde el punto de vista legislativo, no puedo dejar de expresar el optimismo con el cual veo el futuro de Ushuaia. 


	Una actividad turística creciente que posibilita que ingrese una importante cantidad de recursos y que genera nuevos puestos de trabajo, desarrollo del que los habitantes de Ushuaia van tomando conciencia paulatinamente, y que tenemos que apoyar atendiendo cada vez mejor a quienes nos visitan brindándoles también, cada vez mejores servicios. 


	Ese crecimiento de la actividad posibilita el surgimiento de un sector privado cada vez más fuerte, lo cual permite avizorar los tiempos que se avecinan desde una perspectiva muy positiva. También hace que no sólo nos debamos ocupar de los problemas del presente, sino que posibilita poner en marcha proyectos para que las generaciones venideras encuentren su lugar en la sociedad de Ushuaia. 


	Soy muy optimista con respecto al futuro y lo antes expresado demuestra que ese optimismo tiene fundadas razones. 


	Volviendo al ejemplo inicial de la construcción de nuestras viviendas, no hace falta explicar que esa obra es mucho más que la suma de recursos, materiales y trabajo, ya que están presentes otros condimentos como anhelos, sueños y esperanzas. 


	Ushuaia, nuestra ciudad, también es mucho más que la suma de las acciones realizadas en pos a su desarrollo y crecimiento. Es nuestro hogar, un sueño compartido que entre todos estamos haciendo realidad. Les pido que me sigan acompañando, trabajando con el mismo esfuerzo y dedicación para que podamos concretarlo. 


	De esta manera, dejo inaugurado el XXII Período de sesiones ordinarias del Concejo Deliberante de Ushuaia.


- Aplausos. 


- El señor gobernador comienza a saludar a las autoridades presentes.
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ARRÍO DEL PABELLÓN NACIONAL


SR. PRESIDENTE (Pino).-  No habiendo más temas a considerar doy por finalizada la presente sesión.


SR. PRESIDENTE (Pino).-  Invito al señor intendente municipal a arriar el Pabellón Nacional, y al señor gobernador y a la señora concejala Chapperón a arriar el Pabellón Provincial.


- Así se hace.  


- Es la hora 12 y 45.








Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 


1ª Reunión -  1ª Sesión ordinaria – 15 de febrero de 2005 – XXII Período legislativo
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